
r.·JL.·.; .'{ - \ H~lbi-end@ aúverJtiao'ei 'Real y Supr~~o Consejo el va-
, <-' :: cío ~n'que se. hallan los fondos de losPósitos por la falta

r .!, u :;¡ : de-rein t~gro que "Han padecido en los años pasados, ya por
,~.'I • '.~ r' .1.···- 2';,', la' repeticion de escasas cosechas que se han experimenta ..
;.. ,do'{JY: iya~por la-poca actividad con que han procedido las
t~'-'~"'"' j .... 1 .-' (. :_Jusüdia's~é; Intervensores , 'tolerando de un año á otro por

conrernplacionesyrespetos la morosidad de los deudores
. t ~.~;'. .en unmegociodela primera, atencion é im porrancia de los

: ")du .. 'iVil_'~:J •.• _ .Pueblqs ~ que son ros mas interesados en ello por los bene- .
ficios que experimentan , 'tarito en los' panadeos públicos,

",?J '\,\';;""\ \.\'/' \~" J -coriie.erí los 'repart inrientos y 'socorros para el fomento del
'. . recoraeadable ramode la' Agri€ultura; y teniendo en con-

sideracion el buen aspecto, ·cld presente año, en que por el
fav~1!(-d\eJaD.ivina:,P·rovidencia se logra generalmente una
buena-eosecha de todos frutes, deseando por otra parte con

,.¡ ,\\y\ • 'o' Ia mQyor eficacia atajar los \filales que" de la citada falta de
.iL :'::.:,reintegro son consiguienres.lsin perder de vista el beneficio

de la causa pública -y de':los 'mismos Labradores, cuyo fo-
mento apetece, ha acordado 'dicho Suprem-o Tribunal que
por la Direccion general ~e'Pósitos de mi cargo se preven-

, ga, por Circulares á todos los Subdelegados del Reyno ha-
gan entender á los Pueblos de su Departamento la necesi-

" , ,\",iJ ~ dad y derecho 'de justicia que tienen estos fondos públicos
á su reintegro, estrechando á las Justicias é Interventores
á que lo executen , procediendo por todos los medios posi-
bles y con arreglo á lo mandado en los Capítulos 19 Y so
de la Real Instrucción de z de Julio de 1792 , sin contern,
placiones, respetos, ni disimulo alguno, para que además
de que con ello se logren los justos fines que quedan expli-
cados, ,se consiga tarnbien el de la verificacion de los so-
branres que han resultado y resultaren del arreglo y fixa-
cion de los Pósitos, en que se está entendiendo; advirtien-
do á todos que en este año 'no se admitirán en el Consejo;
ni en la Direccion general recursos de esperas, ni se conce-
derári éstas sino á aquellos Pueblos ó particulares que por

,UI a notoriedad de penuria , desgracia ó contratiempo se
ha ..

.\



.\""",
hallen con~bsoluta imposibilidad para el pago, precedien-
do aun en este caso las correspondientes- diligencias para'
su justificación. !

-r • Pí~véÍ1g61a: á V.~s~de:' ó.iden raeLConsejo para su inte-
ligencia, y qu:e dispoHgat 'Y,zele "eh:pun~ual cumplimiento
de esta iprovidéncia, :haciendo que ~P'()r..el medio que estime
mas PI onto -y. 'oportuno se comÜJnitfue!',á los Pueblos de su

,;' Departamento,' dándome aviso,>'~e'(queaar executado , 'y á
su tiempo de ::1as .resultas 'y. adelarítamiéntos del reintegro,
dé' que -serán responsables. .. ': ~," \r:, ') -
. Dios guarde á v,tS:' muc-h<2.siaIl@s. Madrid 13 de Junio
de 1794. .Don Franciseo-de.Priege.y.Lerin. Señor Subde-
legado de Pósitos de .Scgovia. ~'~l):' .. .¡

Yo Manl1el. Garciá Barracan ; Escoibano del Rey nuestro Se-
ñOI~ " del Número perpetuo -de esta. -liJiu¿'7JJdde Segovia!J su Tierra
y de la Comision de Posuos.de ella-jo su Partido, certifico que Z;
Real Orden de los·Señores~delrR.eal :iS'CIlpremo Consejo de Castilla
'que antecede' es copia de laol'iginal -que queda en mi poder y Ofi..
cio , a que me remito ; '!2'para .q.Úe.constc , en virtud de orden pro-
~eid~ por el Se~or Conde de -E~entenueva de Arenzana~ COI'r~gidor
uuertno en lamisma; pongo la presente que firmo en dicha Ciudad
d: Segooia a treinta, dias del mes de Junio. del año de mil sete ..
cientos noventa y quatro.

r. I Manuel Gaf'cíti
Barragan.,
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A la Juntade Intcreencion delPósitodet;" f!/./tb,;
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